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BOLETÍN TRIBUTARIO – 030/21 

 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - DOCTRINARIA 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

• RÉGIMEN PRECIOS DE TRANSFERENCIA: SANCIONES - 
Concepto 0051 del 21 de enero de 2021 
 
La DIAN emitió el referido concepto, por medio del cual absuelve 
una serie de interrogantes frente al tema expuesto así: 
 
“1. ¿Cuál es la base para el cálculo de la sanción por 
inconsistencias en la Documentación Comprobatoria y en la 
Declaración Informativa de precios de transferencia? El monto de 
la operación en la que específicamente se cometió la 
inconsistencia? o el monto total del tipo de operación en el que una 
de las operaciones tiene inconsistencias? 
 
Entendemos que las preguntas se refieren al contenido del inciso 1 del 
numeral 2 de los literales A y B, respectivamente, del artículo 260-11 del 
Estatuto Tributario, los cuales establecen: 

 
“2. Sanción por inconsistencias en la documentación 
comprobatoria. Cuando la documentación comprobatoria, presente 
inconsistencias tales como errores en la información, información 
cuyo contenido no corresponde a lo solicitado, o información que no 
permite verificar la aplicación del régimen de precios de transferencia, 
habrá lugar a una sanción equivalente al uno por ciento (1%) del 
valor de la operación respecto de la cual se suministró la 
información inconsistente. 
 
(…) 
 
2. Sanción por inconsistencias en la declaración 
informativa. Cuando la declaración informativa contenga 
inconsistencias respecto a una o más operaciones sometidas al régimen 
de precios de transferencia, habrá lugar a una sanción equivalente 
al cero punto seis por ciento (0.6%) del valor de la operación 
respecto de la cual se suministró la información 
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inconsistente. La sanción señalada en este numeral no excederá la 
suma equivalente a dos mil doscientas ochenta (2.280) 
UVT”. (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 
De lo anterior se encuentra que, en cada caso señalado, la sanción por 
inconsistencias se calcula sobre el valor de la operación respecto de la cual 
se suministró la información inconsistente. Al respecto, debe tenerse en 
cuenta que el valor de la operación corresponde al valor del tipo de 
operación de conformidad con el artículo 1.2.2.3.2. del Decreto 1625 de 
2016, respecto de la cual se predica la inconsistencia. 

 
2. ¿Cuál es la sanción aplicable a un contribuyente que corrija 
voluntariamente la Documentación Comprobatoria de Precios de 
Transferencia en la que no modifica ninguno de los siguientes 
elementos: i) el precio o margen de utilidad; ii) los métodos para 
determinar el precio o margen de utilidad; iii) el análisis de 
comparabilidad; o iv) el rango? 
 
El numeral 7 del literal A del artículo 260-11 del Estatuto Tributario 
establece respecto a la sanción por corrección de la documentación 
comprobatoria: 

 
“7. Sanción por corrección de la documentación 
comprobatoria. Cuando el contribuyente corrija la documentación 
comprobatoria modificando: i) el precio o margen de utilidad; ii) los 
métodos para determinar el precio o margen de utilidad; iii) el análisis 
de comparabilidad, o iv) el rango, habrá lugar a una sanción del uno 
por ciento (1%) del valor total de las operaciones corregidas, sin que 
dicha sanción exceda la suma equivalente a cinco mil (5.000) UVT”. 

 
Debe tenerse en cuenta que, al ser los tipos sancionatorios de carácter 
restrictivo, su aplicación recaerá respecto de los hechos expresamente 
señalados en la norma. 
 
Así, en caso de que se corrija la documentación comprobatoria modificando 
elementos diferentes a los mencionados en el numeral 7 del literal A 
del artículo 260-11, no procederá la aplicación de la sanción por corrección 
de la documentación comprobatoria ahí señalada. Lo anterior, sin perjuicio 
de la imposición de las demás sanciones del régimen de precios de 
transferencia que haya lugar a aplicar de acuerdo con las circunstancias 
de cada caso en particular”. 
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II. DECRETOS GOBIERNO NACIONAL 
 

• DETERMINAN LAS REGLAS APLICABLES A LAS 
REUNIONES DE ASAMBLEAS O JUNTAS DE SOCIOS DEL 
MÁXIMO ÓRGANO SOCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 
QUE, EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL PARÁGRAFO 
TRANSITORIO DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 2069 DE 2020, SE 
REÚNAN DURANTE EL AÑO 2021 - Decreto 176 del 23 de 
febrero de 2021 

 
 

III. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
 

• ADOPTAN MEDIDAS PARA MANTENER LA SEGURIDAD, 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SALUBRIDAD COMO 
CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS 
SARS-COV-2 (COVID-19) - Decreto Distrital No. 055 del 22 de 
febrero de 2021 

 
 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
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